
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à l’Article : 40

Déposée par Madame ou Monsieur : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Añadir:

El Parlamento Europeo y el Consejo aprobarán conjuntamente el presupuesto anual de la Unión, a
propuesta de la Comisión  y con arreglo al procedimiento legislativo, de acuerdo con lo previsto en
el artículo W (antigüo 272 del TCE, Parte II de la Constitución).

El presupuesto de la Unión se establecerá respetando el marco financiero plurianual adoptado, a
propuesta de la Comisión, por el Parlamento Europeo y el Consejo a través del procedimiento
legislativo, por mayoría de sus miembros y mayoría cualificada, respectivamente, de acuerdo
con lo referido en el artículo Y (parte II de la Constitución)

Explication éventuelle :


